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Villavicencio, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

RADICADO : 50001 33 33 009 2019 00263 00 
EJECUTANT : HOLMAN WBEIMAR SUÁREZ NIÑO 
EJECUTADO : UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA Y OTRO 
ACCIÓN : EJECUTIVO 

 

Teniendo en cuenta que el Honorable Tribunal Administrativo del Meta en proveído 

del 06 de agosto de 2020, resolvió CONFIRMAR el auto del 28 de febrero de ese 

mismo año, emitido por este juzgado a través del cual se negó el mandamiento de 

pago solicitado, se dispondrá obedecer y cumplir lo resuelto por el Superior. 

 

Por lo expuesto; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo del 

Meta en proveído del 06 de agosto de 2020. 

 

SEGUNDO. En firme la presente decisión, procédase por Secretaría a entregar los 

anexos a la parte interesada, sin necesidad de desglose, dejando las constancias 

de rigor. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

GLADYS TERESA HERRERA MONSALVE 

Jueza 

 

Firmado Por: 

 

Gladys Teresa Herrera Monsalve 

Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 

009 

Villavicencio - Meta 
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